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autenticidad en el certificado que debe expedir el ad-
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relaciones sexuales entre el presunto padre y madre 
se impone como premisa, sine qua non, demostrar de-
bidamente el aspecto de la maternidad, definir la fi-
liación materna. - Prueba del estado civil 908 

Paternidad Natural. Impugnación de la paternidad natu-
ral promovida por la madre natural. Le corresponde 
al Juez Civil del Circuito. - En materia de competen-
cia no hay analogía 912 

Paternidad Natural. El fallo proferido por el Juez de Me-
nores puede ser revisado ante los jueces civiles del 
Circuito. Como la materia de revisión es la paternidad 
y no la causal en que se funda, pueden aducirse nuevas 
causales y pruebas no presentadas ante el Juez de 
Menores • . . . 916 
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pretendido padre 920 
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antecedentes 924 
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Perjuicios. Deben probarse. - No se presumen sino en 
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Petición de Herencia. Cuando los bienes están en poder de 
un tercero, el legítimo titular de la herencia debe, ipor 
una parte, discutir con el putativo el título de tal, de-
mandar de éste la entrega de la herencia y dirigir a su 
vez la acción de reivindicación aún dentro del mismo 
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juicio, contra el poseedor d¡e bienes determinados de 
la mortuoria, para que éste sea condenado a restituir-
los 932 

Petición de Herencia. Los hijos ilegítimos son asignatar os 
del padre bajo condición suspensiva y la herenc a se 
les defiere al momento de cumplir la condición. - Acción 
de reforma del testamento. Desde cuando se cuentan los 
términos para insturar acción de reforma del testamen-
to y la de petición de herencia 936 

Posesión. Diferentes aspectos del fenómeno jurídico de 
la Posesión. - Secuestro provisional. - Secuestro defini-
tivo. - Por quiénes y en qué momento pueden solici 'ar-v. 947 
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Prescripción. Su interrupción con la notificación de la de-

manda 954 
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de seguro. - Prescripción ordinaria, Prescripción ex-
traordinaria 963 
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Prescripción Adquisitiva. El modo de adquisición del do-
minio de los terrenos baldíos es la ocupación, modo 
que se consuma ipso facto desde el momento en que 
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